
  

Guayaquil 2 de julio del 2.018 

Señor 

LUIS VICENTE MOREIRA ZEVALLOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Cumple comunicarle que la junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SERVICIOS 

TECNICOS MOREIRA SETECMOR S.A. en sesión celebrada el día dos de julio de dos mil 

dieciocho, decidió por unanimidad designarlo GERENTE GENERAL de la compañía por el Lapso 

de cinco años , con las atribuciones y deberes que señalan los estatutos. Como GERENTE 

GENERAL, corresponde usted ejercer individualmente la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

SERVICIOS TECNICOS MOREIRA SETECMOR S.A. se constituyó ante el Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario del Cantón de Guayaquil de la Notaria Trigésima, el siete de julio del dos mil 

once e inscrita el tres de Agosto del dos mil once el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, 

  

C1 0910582105 o/o 

SECRETARIO / 

/ 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS TECNICOS MOREIRA 

SETECMOR S.A., para que he sido elegido en Guayaquil, 2 de julio del 2018 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
3 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  

        
LUIS VICENTE MOREIRA ZEVALLOS registro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL AQJUNTA 
C1 0911391456 GUAYAQUIL 

ECUATORIANO 

  

 



  

  

AE 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.781 

FECHA DE REPERTORIO:09/jul2018 

HORA DE REPERTORIO:11:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SERVICIOS TECNICO MOREIRA SETECMOR S.A., a favor de 

LUIS VICENTE MOREIRA ZEVALLOS, de fojas 33.420 a 33.423, 
Registro de Nombramientos número 9.391. 

ORDEN: 34781 

AS 

DURO . o 
Mn PAT URILLO TORRES PO PA E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

NO UNA DELEGADA 
HUDSDA LIROGR 

  

  

  

    

Guayaquil, 11 de julio de 2018 

y 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


